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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe a esta Cámara, a

través del área que corresponda, respecto de las distintas emisiones de Letras de

Tesorería, los siguientes puntos:

1 - Detalle de las fechas de emisión de Letras, según distintas series;

2 - cantidad de Letras emitidas a la fecha; sus titulares, concepto de pago, montos y

fechas de vencimiento de cada una;

3 - detalle de Letras de Tesorería rescatadas, a la fecha.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 31 DE JULIO DE 1997.
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